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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ALARÓ

5914 Aprobación de la modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de
Alaró

El Pleno del Ayuntamiento de Alaró, en la sesión celebrada el día 28 de mayo de 2026, aprobó por unanimidad el acuerdo de modificación
puntual de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de esta corporación.

En cumplimiento de lo acordado, y a los efectos de su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears (BOIB), se reproduce a
continuación el texto literal del acuerdo adoptado:

«ACUERDO

Aprobar una modificación puntual de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Alaró en relación a los puestos de la policía
local, de manera que queden configuradas de la manera siguiente en relación a las retribuciones complementarias:

– Policía localDenominación: 
– personal funcionarioVinculación jurídica: 
– Administración especialEscala: 
– Servicios especialesSubescala: 
– CGrupo: 
– C1Subgrupo: 
– Retribuciones complementarias:
– 18Nivel complemento de destino: 
– 13.324,50 €Complemento específico: 
– Oficial de Policía localDenominación: 
– personal funcionarioVinculación jurídica: 
– Administración especialEscala: 
– Servicios especialesSubescala: 
– CGrupo: 
– C1Subgrupo: 
– Retribuciones complementarias:
– 18Nivel complemento de destino: 
– 17.396,12 €Complemento específico: 

Disponer que las fechas de efectos económicos de la modificación puntual de la RPT de los puestos de la policía local en lo que respecta al
complemento específico serán:

– La cantidad de 116,67 € con efectos económicos el 1 de abril de 2026.
– La cantidad de 116,67 € con efectos económicos el 1 de agosto de 2026.
– La cantidad de 116,67 € con efectos económicos el 1 de diciembre de 2026.

Disponer que la fecha de efectos económicos en lo que respecta al aumento del nivel de complemento de destino será el 1 de marzo de 2027.

Ordenar la publicación de este acuerdo en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.»

 

Alaró, en la fecha de la firma electrónica (9 de junio de 2026)

El alcalde
Llorenç Perelló Rosselló
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